
Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN CELEBRADA EL 22 DE MAYO DEL 2024,  DEL EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN  PARA  LA  “ADQUISICIÓN  DE  MOBILIARIO  PARA  LA  NUEVA  OFICINA  DEL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO SITUADA EN CALLE DOCTOR EMILIO HAYA PRATS N.º 13 EN
LA PROVINCIA DE HUELVA”(CONTR 2024/ 187967 )

Jesús  Mariano  Castilla,  Jefe  de  Servicio  de
Intermediación
Diego  Villaseñor  Vizcaíno, Departamento  de
Intermediación y Ofertas de Empleo.
Manuel Saborit Vázquez
Director ATE Huelva-Capital

En la ciudad de Huelva, en la sede de la Dirección
Provincial  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  en
Huelva, sita en Avenida Manuel Siurot, 4, siendo
las 09:30  horas del  día 22 de mayo de 2024, se
reúnen las personas al margen relacionadas, con
el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1.  Analizar  la  documentación  presentada  por  las  licitadoras  a  las  que  se  les  requirió  subsanación  y/o
aclaración  de  la  documentación  presentada  en  el  sobre  único“DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE FÓRMULAS".
Se decide excluir a las siguientes empresas licitadoras: 
- AM3 SC.
Motivo:  error  en  el  número  de  unidades  de  la  mesa  rectangular  de  dimensiones  120x60  y  280x120.  La
empresa licitadora oferta por  1 mesa rectangular de dimensiones 120x60, cuando deberían ser 2 mesas
rectangulares  de  dimensiones  120x  60  (mesas  vigilantes)  y  a  su  vez  oferta  2  mesas  rectangulares  de
dimensiones 280 x 120 (mesa de reunión) cuando debería ser 1 mesa rectangular de dimensiones 280 x 120.
- ANTONIO DE MIGUEL GÓMEZ.
Motivo: el formato c.sig del archivo "Bucks – Cajoneras" impide su lectura.
- DICODE SUMINISTROS SL.
Motivo: el tensor lumbar ofertado no es 2D regulable en altura y profundidad como se indica en el PPT. En su
oferta indican "Ajuste lumbar mediante regulación de la altura del respaldo".
- JIMÉNEZ MUEBLES DE OFICINA SL.
Motivo: las cajoneras ofertadas no se ajustan a las características del PPT (cajonera bajo mesa 3 cajones). En
su ofertan indican "Cajones y cajón archivo con accesibilidad total".
- MARTÍNEZ&GIOVANNI SL.
Motivo: en los sillones operativos, la característica del sistema Trasla requerido en el PPT se oferta de forma
opcional, no como una característica que deben tener los sillones operativos.
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- OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004 SL.
Motivo:   error  en el  número  de unidades  de la mesa rectangular  de dimensiones  120x60 y  280x120.  La
empresa licitadora oferta por  1 mesa rectangular de dimensiones 120x60, cuando deberían ser 2 mesas
rectangulares  de  dimensiones  120x  60  (mesas  vigilantes)  y  a  su  vez  oferta  2  mesas  rectangulares  de
dimensiones 280 x 120 (mesa de reunión) cuando debería ser 1 mesa rectangular de dimensiones 280 x 120.
- ORYX OBRAS SERVICIOS Y MANTENIMIENTO SL.
Motivo: no completa datos de persona de contacto en el Anexo II.
- PEDRO MANUEL MARTÍNEZ MORENO (MOBIMETAL).
Motivo: no presenta subsanación/aclaración
 Las empresas que continúan en el procedimiento son:

EMPRESA LICITADORA
OFIBURO SL
EQUIPAMIENTOS PROFESIONALES SL
GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC SL
MOBIOFIC SL
OFICÁCERES SL
OFIDISMA SA
PAPELERÍA LAS CORTES SLL
PEÑALVER  SPACE SOLUTIONS SL
TECNIDIB HUELVA SL
VASCO INFORMATICA SL 
VALMMA SOLUCIONES, S.L. 
VISTALEGRE SOLUTIONS SL

A continuación se analizan las ofertas presentadas:
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Aplicadas  las  reglas  establecidas  en  el  Anexo  I,  apartado  7  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares (PCAP),  que rige la licitación,  se ha identificado que la ofertas económica presentada por la
empresa OFIDISMA  SA , en principio está incursa en presunción de anormalidad.

Conforme al artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y la
cláusula 10.3 del PCAP se les concederá un plazo máximo de cinco días hábiles contados desde el envío de
la correspondiente comunicación para que justifique la viabilidad de su oferta.

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión en el lugar y fecha indicados al comienzo, firmando en prueba
de conformidad, por cuantos miembros han asistido.
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